
B. O. del E.-Númo. 3 4 enero 1971 99

Articulo cuarto.-Quooan derogadas cuantas disposiciones de
igualo· inferior rango se opong811 al cwnplimiento del presente
De-creto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo. •

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura,

TOMAB ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3696/1970, de 10 de d.iciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Regadfo de La Loma
(LograñoJ.

Los acusados caracteres de graveda.d que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zona de Regadío de la. Loma (Logroño),
puestos de man1!iesto por los agricultores de la misma en 8011~

citud de concentración dirigida al MInisterio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centracIón Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibiUeades técntcas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
lle, ar a cabo la concentración· parcelaria por razón de uUlldaA
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrleultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modifica·
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural.de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delibera
dón del Consej'o de Ministros en su reunión del dia 4 de di
ciembre de mil novecientos .setenta..

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución hy concentración parcelaria de la zona de Re
gadio de la Loma· (Logroño). cuyo perímetro será, en principio.
el de la parte de los términos municipales de Anguciana, Casa.
la~reina y Haro (Logrofío), deIlmitada de la siguiente forma:
Norte. carretera de Haro a Montón de Trigo y camino viejo
de Anguciana a Haro; Este. fetTocarril de Haro a Ezcaray y
carretera de Haro e. Santo Domingo; Sur, casco urbano de
Casalarreina, y Oeste, camino de Casalarreina 8. Anguciana y
camino de La Linde. Dicho perime-tro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se ~fiere el apartado b) del
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de. interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celarla.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta ZQna se regirán por
la citada Ley de Concentración parcelaria, con las modi!ica~
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta· y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o Inferior rango se opongan· al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al MInisterio de Agricultura para. dictar
las disposiciones complementarlas que reqUiera. la eJecuclón de
lo dispuesto en el mismo.

Aaf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO
El Minlstro de AgrIcultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 369711970, de 10 de diciembre, por el
que se declara tle utilidad pública la concentraclón
parcelaria de la zona de Bobadela (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bobadela (Orense). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han ,mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las

circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en. la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a calJo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de' ocho de no
vIembre .de mil n:wecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.---8e "declara de, utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Bobadela (Oreme), cuyo perimetra será, en principio, el de
la parroquia de Bobadela, en el Municipio de Celanova (Oren
se). Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos.

Articulo segundo.-Be autoriza al Instituto Nacional de Co~
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be~
neficias máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución~ de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo p:lr el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración rarcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango. se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El· MInlstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 369811970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelarta de ,la 20na de Cristtmfl (Orense).

Los acusados caraCteres de gravedad que ofrece la disper
sJón parcelaria de la zona de Cristimil· (Orense). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización pÓr el SerVicio Nacional de Concentra
ción Parcela,ria. y Ordenación Rural de· un estudio sobre las
circunstancias· y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia· de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pllblica.

En BU virtud. a propuesta del Ministro ae Agrkultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modifica~

ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veinti
siete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa
deliberación del Consejo de Ministros· en su rlilunión del dla
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cristimil (Orense). cuyo petImetro será. en principio, el de
los lugares de cristtmil y Figueiroa, pertenecientes a la pa
rroqula de San Ciprián de Las, Municipio de San Amaro (Oren
se). Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la.
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de
noviembre de mil ~ovecientos sesenta y das.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrIcola privado.. que se acuerden gozarán de los be
neficios m"ximos sobre colonización de interés local; toclo ello
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en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado' en esta zona se regirán por
1& citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifl.ca
clones contenidas en, la. de Ordenación Rural. de veintisiete
ele julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJe
cución de lo dispuesto en el mismo. •

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura,

TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 369911970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de uttUdad públíca la concentracfón
parcelaria de la zona de FeChtU fOrense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 1.4 disper
Bión parcelaria de 1& zona de Fechas (Orense), puestos de ma
nifiestc. por los agricultores de la misma en solicitud- de con
centración dirigida al Ministerio de Agrlcultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú-_
bUca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa
cuatro' de diciembre dé mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Fechas (Orense), cuyo perfmetro será, en principio, el de la
parroquia de Fechas, en el municipio de Celanova (Orense).
Dicho perfmetro quedará en definitiva modificado en los casos
8. que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria.. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declafa que las mejoras de
interés agrieola privado que se acuerdengoza:mn de los be
neficios máximos sobre coloniza.ciÓD de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. cQncentraclón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos s~senta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango) se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultá.ndose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJe
cución de lo dispuesto en el mismo.

As:t lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de AgricuUura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3700/1970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de utilidad ptíblica la concentración
parcelaria de la zona de Leborín-Barja 11 fOrense).

Los aeusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~
5ión parcelaria de la zona de Leborln-Barja TI (úrense) pues
tos de manifiesto por 1;)8 agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han

motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.. for..
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de. mil novecientos sesenta y dos, con las modUlca
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del· dla
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pl1bl1ca y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Leborin-Barja n (Orense), cuyo perimetro será, en principio,
el de todos los terrenos de las aldeas de Leborin, Barxa y Bar
xifla, en la parroquia de Santo Tomé de Barja., Municipio de
Celanova (Orense). Dicho perfmetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se reflere el apartado b) del articu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de 1962.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nac10nal de Co
loniza,ción y. al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rutal para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos' y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Conw

centración l"arcelaria.
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cunrto.-Quedan cerogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre w

sente Decretú, facultándose al Ministerio de Agricultura. para
dictar las, dispO!'iciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETo 3701/1970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de utUidad pública la concentraclón
parcelaria de la .zona de· Rabal fOrense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dtsper...
slón parcelaria de la zona de Rabal (Orense), puestús de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con..
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibtJidades técnicas que concurren en la citada zona.
deduciénd'JSe de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria Por' razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley

'de Concentración Parcelaria, texto refundidQ de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de. veinti
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta;

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona. de
Rabal IOrense), cuyo perlmetro será, en principio, el de la
parroqUia de Rabal, en el Municipio de Celanova (Orense).
Dicho perimetro quedará en definitiva modificada en, los ca
sos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización JI al Servic1Q Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
Interés agricola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello


